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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. _____ SENADO 
 

Por medio del cual se crea el Servicio Social para la Paz y se dictan otras disposiciones. 

 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 22 de la Constitución Política de Colombia, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. 

 

En desarrollo de este deber, los colombianos y colombianas están obligados a prestar un 

servicio social para promover la construcción de paz, promover los Derechos Humanos y la 

profundización de la democracia. 

 

La ley reglamentará las formas y los procedimientos para la prestación de este servicio 

social para la paz. Asimismo, determinará las prerrogativas para su prestación y las 

condiciones que, en todo tiempo, eximen de la prestación de este servicio. No dependerá 

orgánicamente de las instituciones militares y la prestación de este servicio social para la 

paz será equivalente al servicio militar (para todo efecto legal). 

 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 216 de la Constitución Política de Colombia, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 216. La Fuerza Pública estará integrada, en forma exclusiva, por las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional. 

 

Los colombianos podrán tomar las armas cuando las necesidades públicas lo requieran para 

defender la independencia nacional y las instituciones públicas. 

 

La ley determinará los casos en que, debido a guerra exterior, sea necesario hacer un 

llamado general a tomar las armas. En todo caso se reconocerá el derecho fundamental de 

objeción de conciencia y se determinarán las condiciones que en todo tiempo eximan de 

atender este llamado. 

 

Artículo 3. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

Radicado en Bogotá, el  20 de julio de 2018 

 

Por los honorables congresistas 

 

 

Firmas  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Esta medida legislativa la retomamos tanto en su articulado como en su exposición de 

motivos de la iniciativa contenida en el proyecto de acto legislativo 096/2015 Cámara, de 

autoría de los honorables senadores Antonio Navarro Wolff, Claudia López, Doris Vega, 

Efraín José Cepeda Sarabia, Hernán Francisco Andrade serrano, Horacio Serpa Uribe, Iván 

Cepeda Castro, Jesús Alberto Castilla Salazar, Juan Manuel Galán Pachón, Luis Evelis 

Andrada Casamá, Maritza Martínez Aristizábal, Roy Leonardo Barreras Montealegre y los 

honorables representantes a la Cámara Fabio Raúl Amín Saleme, Jhon Jairo Cárdenas 

Moran, Germán Bernardo Casaloma López, Víctor Javier Correa Vélez, Harry Giovanny 

González García, Oscar de Jesús Hurtado Pérez, Juan Carlos Lozada Vargas, Norbey 

Marulanda Muñoz, Oscar Ospina Quintero, Hernán Penagos Giraldo, Ángela María 

Robledo Gómez, Clara Leticia Rojas González y Alirio Uribe Muñoz, la cual fue archivada, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 224 y 225 de la ley 5ª de 1992.  

 

Durante décadas, la guerra ha obligado a los jóvenes a involucrarse directa o indirectamente 

en ella. Se calcula que el conflicto armado ha dejado cerca de 220.000 personas asesinadas, 

27.023 secuestradas, 5,7 millones de desplazados, entre una larga lista de violaciones 

sistemáticas de los Derechos Humanos
1
. Estas violaciones y sus impactos han afectado 

directamente a los jóvenes, muchos de los cuales han encontrado en la guerra su única 

opción. Es por ello que el Estado colombiano y la sociedad deben emprender 

transformaciones que permitan avanzar en el cierre del ciclo de violencia y que le apuesten 

a la construcción de paz de manera participativa e incluyente, principalmente con aquellas 

poblaciones que han sufrido con rigor los impactos del conflicto. 

 

En este contexto, la juventud es una población fundamental que aportaría en la construcción 

de la paz, no solo desde las armas sino desde múltiples formas en los territorios con las 

comunidades rurales y urbanas. Para ello, se deben implementar mecanismos que 

garanticen la participación activa y efectiva de los jóvenes en la terminación del conflicto 

interno y en la consolidación de la paz estable y duradera. En el escenario de un posible 

acuerdo de paz, es imprescindible permitirle a la juventud, encontrar salidas distintas a la 

guerra, como una forma de acceder al ejercicio y a la garantía de sus derechos, generando 

espacios idóneos de participación política social y cultural. 

 

En aras de vincular de manera más activa a la ciudadanía en la construcción de paz, 

particularmente a los jóvenes, es necesario realizar ajustes a la legislación actual, que 

permitan ampliar las posibilidades para que puedan tomar parte en los asuntos más 

trascendentales del país, alternos a defender las instituciones mediante el servicio militar. 

Con ese fin, este proyecto de acto legislativo propone hacerlos partícipes en la construcción 

y consolidación de la paz, mediante un Servicio Social para la Paz, el cual les permita 

aportar en diversos ámbitos de la vida política, social y cultural del país. Esta propuesta está 

en consonancia con los propósitos gubernamentales expresados por el presidente de la 

República, Juan Manuel Santos, quien ha manifestado públicamente que su gobierno va a 

permitir que los jóvenes cumplan con sus deberes ciudadanos con opciones distintas a la del 
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servicio militar. En efecto, el Presidente señaló lo siguiente: “Lo que voy a hacer es que el 

servicio militar obligatorio lo convierto en un servicio social para todos los colombianos. 

No importa el estrato. Eso lo vamos a implementar, después de que terminemos este 

conflicto
2
”. 

 

1. Objetivo del proyecto de acto legislativo 

 

El proyecto de acto legislativo que se presenta a consideración del Honorable Congreso 

de la República tiene como finalidad crear un servicio social para la paz. El artículo 22 

de la Constitución Política, cuya modificación se propone, contempla actualmente que la 

paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. En desarrollo de este postulado, 

se propone la creación de un servicio de carácter social que materialice este derecho/deber, 

ofreciendo a los jóvenes la posibilidad de participar activamente en la construcción de paz, 

el fortalecimiento de la democracia y la vigencia de los Derechos Humanos en Colombia. 

 

La Corte Constitucional ha entendido que la paz es un principio, un derecho y un deber. 

Asimismo, ha reconocido que la paz ocupa un lugar “principalísimo” en el orden de valores 

protegidos por la carta
3
, que es un derecho colectivo fundado en el derecho internacional 

como derecho de toda la humanidad y que es un derecho subjetivo fundamental de todos 

los individuos
4
. Como consecuencia de lo anterior, la Corte ha asegurado que a los 

ciudadanos nos corresponde, como deber jurídico correlativo, la búsqueda de la paz social
5
. 

Como se observa, la paz tiene diversas comprensiones en nuestro ordenamiento jurídico y, 

en tal sentido, la corte ha afirmado su carácter multifacético: 

 

“Una característica peculiar del derecho a la paz es el de la multiplicidad que 

asume su forma de ejercicio. Es un derecho de autonomía en cuanto está 

vedado a la injerencia del poder público y de los particulares, que reclama, a 

su vez, un deber jurídico correlativo de abstención; un derecho de 

participación, en el sentido de que está facultado su titular para intervenir en 

los asuntos públicos como miembro activo de la comunidad política; un poder 

de exigencia frente al Estado y los particulares para reclamar el cumplimiento 

de obligaciones de hacer. Como derecho que pertenece a toda persona, implica 

para cada miembro de la comunidad, entre otros derechos, el de vivir en una 

sociedad que excluya la violencia como medio de solución de conflictos, el de 

impedir o denunciar la ejecución de hechos violatorios de los Derechos 

Humanos y el de estar protegido contra todo acto de arbitrariedad, violencia o 

terrorismo. La convivencia pacífica es un fin básico del Estado y ha de ser el 

móvil último de las fuerzas del orden constitucional. La paz es, además, 

presupuesto del proceso democrático, libre y abierto, y condición necesaria 

para el goce efectivo de los derechos fundamentales
6
”. 

                                                           
2
 http://www.elespectador.com/noticias/paz/una-vez-se-firme-paz-farc-se-elimina-el-servicio-milita-articulo-

496325 
3
 Corte Constitucional, Sentencia C-370 de 2006, M. P. Manuel José Cepeda, et al. 

4
 Ibíd.  

5
 Ibíd.  

6
 Ibíd.  
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Ahora bien, la Constitución Política reconoce en el artículo 1° la solidaridad como base de 

nuestro ordenamiento y en el artículo 2° la efectividad de los derechos y deberes 

constitucionales y la promoción de la participación de todos en las decisiones que nos 

afectan como fines esenciales del Estado. Más adelante, en el artículo 95 superior, se 

consagran los deberes que todos tenemos como ciudadanos, entre los que se incluyen los 

siguientes: obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones 

humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas; 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener 

la independencia y la integridad nacionales; defender y difundir los Derechos Humanos 

como fundamento de la convivencia pacífica; participar en la vida política, cívica y 

comunitaria del país; propender al logro y mantenimiento de la paz; proteger los recursos 

culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano, entre otros. 

 

Con el objetivo de materializar estas obligaciones y deberes, se propone adicionar un inciso 

al artículo 22 de la Constitución Política que enmarque el deber de prestar un servicio 

social en el principio de la paz, que, de una parte, garantice su construcción y 

mantenimiento, y de otra, permita a los ciudadanos cumplir con los diversos deberes que les 

impone la Constitución. 

 

En la actualidad existen una serie de servicios sociales que los jóvenes deben prestar en 

desarrollo de sus deberes como estudiantes en la educación media, así como en la 

educación superior, según la vocación profesional que hayan elegido
7
. Sin embargo, estos 

servicios no están unificados a nivel normativo. Adicionalmente, algunos de estos servicios 

pueden representar una carga para los jóvenes en lugar de una oportunidad para participar 

activamente en asuntos que son de su interés y que pueden contribuir a la construcción de la 

paz, la democracia o la garantía de los Derechos Humanos. 

 

Por otro lado, los jóvenes (masculinos) están en la obligación de prestar el servicio militar 

con el objetivo de defender la soberanía y las instituciones. Aunque esta obligación tiene 

rango constitucional, derivada del artículo 216 de la C. P., la Corte Constitucional ha 

expresado que este es un deber relativo
8
. Asimismo, la Corte Constitucional ha intervenido 

para proteger derechos fundamentales que se han visto vulnerados en desarrollo del 

reclutamiento de los jóvenes para la prestación del servicio militar
9
, como el caso de las 

detenciones arbitrarias con fines de reclutamiento, en operativos como redadas con fines de 

reclutamiento, y otras violaciones al debido proceso de reclutamiento consagrado en la 

Ley 48 de 1993. De igual forma, esta corporación se ha pronunciado para proteger los 

                                                           
7
 El Decreto número 1860 de 1994 en su artículo 39 establece el servicio social estudiantil obligatorio. A nivel 

de educación superior, la Ley 7559 de 1995, en su artículo 2°, establece la obligatoriedad del servicio 

social para los profesionales de la salud. De igual manera, los artículos 149 al 158 de la Ley 446 de 1998 

contienen el servicio legal obligatorio. Finalmente, la Ley720 de 2001 y el Decreto número 4290 de 2005 

que la reglamenta, regulan la acción voluntaria. 
8
 Respecto de este asunto se pronunció la Corte Constitucional en numerosas sentencias durante la década del 

90, generando una línea jurisprudencial que fue recogida en las Sentencias C-728 del 2009 y T-603 del 

2012. 
9
 La Corte Constitucional en la Sentencia C-879 de 2011 declaró las denominadas ¿batidas¿ como ilegales, 

pronunciamiento que ratificó en la Sentencia T-455 del 2014. 
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derechos de personas que por ley están exentas de prestar el servicio militar o están 

incursos en las causales de aplazamiento y aun así han sido obligadas a prestar el servicio
10

. 

Incluso, ha intervenido para proteger derechos fundamentales que pueden verse vulnerados 

por la obligatoriedad misma del servicio, como es el derecho a la objeción de conciencia
11

. 

 

Lo anterior demuestra la necesidad de presentar una propuesta para la juventud, coherente y 

organizada, que recoja en un solo marco jurídico, de rango constitucional, la propuesta de 

un servicio social que ofrezca a los jóvenes alternativas distintas a la de las armas y que, 

además, les permita ser partícipes de la construcción de paz en distintos escenarios sociales, 

políticos y culturales, con un enfoque pedagógico de esta. 

 

Este proyecto de acto legislativo propone la creación de un servicio que brinde a los 

jóvenes opciones diversas para cumplir con sus deberes ciudadanos, mediante acciones y 

dinámicas en los territorios que incentiven y propendan por una cultura de paz, basada en el 

respeto y garantía de los Derechos Humanos y como soporte para la ampliación y 

fortalecimiento de la democracia y del Estado Social de Derecho. 

 

2. ¿Por qué es necesario crear un Servicio Social para la Paz? 

 

La creación de un servicio social para la paz con rango constitucional se justifica al menos 

por dos razones: la primera de ellas, consiste en la necesidad de crear un nuevo marco 

normativo que, mediante propuestas para la juventud, contribuya a la construcción de una 

cultura de paz basada en el respeto y garantía de los Derechos Humanos y en el 

fortalecimiento del Estado social de derecho. La segunda, está relacionada con la necesidad 

de ampliar la participación juvenil y diversificar las opciones para que los jóvenes cumplan 

con sus deberes ciudadanos, armonizando y dando coherencia a los servicios sociales 

actualmente existentes. A continuación se exponen en detalle estos dos argumentos: 

 

2.1 Contribuir a la construcción de una cultura de paz, basada en el respeto y 

garantía de los Derechos Humanos y el fortalecimiento del Estado Social de Derecho 
 

El conflicto armado en Colombia ha dejado por lo menos seis millones de víctimas. El 

Centro Nacional de Memoria Histórica ha documentado la impronta social traumática que 

ha dejado el conflicto social y armado, la cual explica el miedo y el clima de terror que aún 

                                                           
10

  Véanse las siguientes sentencias: Sentencia C-755 del 2008 y T-388 del 2010 (Hijos únicos, los casados 

que hagan vida conyugal), T-667 del 2012 (unión marital de hecho), T-568 de 1998 y C-478 de 1999 

(estudiantes en centros de preparación para la vida religiosa- seminaristas), T-626 del 2013 (estudiante de 

bachillerato mayor de edad), C-1409 de 2000, C-456 del 2002 (estudiantes de educación superior), T-774 del 

2013 8 estudiantes de educación superior, técnica, tecnológica, complementaria o similar), Ley 1448 de 2011 

artículo 140, Sentencias T-372 del 2010, T-291 del 2011, T-579 del 2012, T-414 del 2014 (exención a 

víctimas de la guerra). 
11

 La Sentencia C-728 del 2009 reconoce la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio como un 

derecho fundamental. La Sentencia T-018 del 2012 ordena al Ministerio de Defensa la difusión del derecho a 

la libertad de conciencia y objeción de conciencia. La Sentencia T-314 del 2014 previene al Ejército Nacional 

para que no vuelva a desconocer el derecho a la objeción de conciencia. Recientemente la Sentencia T-455 de 

2014 ordena un listado de acciones para el respeto y difusión del derecho por parte de la dirección de 

reclutamiento e insiste en la ilegalidad de las detenciones arbitrarias. 
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se encuentra latente en muchas comunidades que fueron víctimas de violaciones de 

Derechos Humanos y a los impactos emocionales y sicológicos que ha provocado la 

violencia. 

 

El Centro Nacional de Memoria Histórica ha documentado los daños que causa la guerra en 

los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. En tal sentido, en los ejercicios de memoria 

realizados por dicha institución, se han documentado casos de jóvenes entre los 18 y los 25 

años que vivieron experiencias de violencia en la niñez. Así lo relata el Informe “¡Basta 

Ya! Memorias de Guerra y Dignidad” en el cual: “Los jóvenes describen escenas 

dantescas, el suplicio de los cuerpos, el olor de la sangre, y que han quedado inscritas en 

su memoria, atormentándolos en los sueños y alterando su capacidad de atención, 

concentración, memoria y aprendizaje. Estas experiencias lesionaron las bases de 

confianza y de protección que requerían para su desarrollo personal
12

”. Este informe 

también asegura que la presencia y el control de los actores armados en las comunidades 

transforma la vida cotidiana de los niños y adolescentes, afectando sus relaciones familiares 

y sus espacios de vida. Incluso, el informe afirma que los jóvenes son el grupo con más 

presencia en la guerra. Así lo indica el informe: “los jóvenes constituyen la población 

mayoritaria en las filas de todos los actores armados, por lo cual han sido una población 

particularmente estigmatizada. Por ser señalados como guerrilleros o informantes, se han 

enfrentado de manera constante a la persecución, la amenaza y el miedo. Por cuenta de 

esta circunstancia, ellos y ellas han sido víctimas de ejecuciones extrajudiciales y de la 

llamada limpieza social
13

” (negrilla fuera del texto original). El informe concluye que no 

fue posible establecer los efectos concretos que la violencia experimentada por niños, niñas 

y jóvenes puedan tener en la vida adulta, pero sí asegura que los daños provocados por las 

violaciones de los Derechos Humanos destruyen sus “referentes y expectativas de vida” e 

impactan en la construcción de la identidad y de su proyecto de vida
14

. 

 

Debido a esos impactos documentados, es imperioso que brindemos opciones distintas al 

ejercicio de la violencia y el uso de las armas para aquellos que ya han experimentado la 

guerra. Sacar a los jóvenes de la guerra resulta una prioridad, si lo que se pretende es 

construir escenarios de paz y forjar cambios hacia horizontes democráticos. Con base en su 

informe, el Centro Nacional de Memoria Histórica incluso recomienda explícitamente al 

Gobierno nacional la creación de un servicio civil alternativo al militar: 

 

“19. Se recomienda al Gobierno nacional la creación de un servicio civil 

alternativo al servicio militar obligatorio que permita que los jóvenes se 

vinculen a programas de promoción de los Derechos Humanos y de reparación 

efectiva a las víctimas
15

” (subrayado fuera del texto). 

 

En estas mismas recomendaciones -particularmente en las que el informe denomina como 

recomendaciones para la construcción de paz- se invita al Gobierno nacional y al Congreso 

                                                           
12

 Centro Nacional de Memoria Histórica, ¡Basta Ya! Colombia: memorias de guerra y dignidad, Bogotá, 

2013, página 314. 
13

 Ibíd., página 321. 
14

 Ibíd., página 321. 
15

 Ibíd., página 401. 
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de la República, encargado de darle trámite a este acto legislativo a revisar y hacer las 

reformas normativas e institucionales necesarias, en concordancia con los propósitos de 

paz, democracia, inclusión social y la vigencia del Estado Social de Derecho, atendiendo 

de manera especial el enfoque diferencial que se impone en temas de género, etnia, edad, 

discapacidad, etc
16

”. (Subrayado fuera del texto). Dentro de los temas que, en criterio del 

Centro Nacional de Memoria Histórica, deberían ser revisados, se encuentran la promoción 

y el fortalecimiento de la participación ciudadana, siendo este tema uno de los que esta 

reforma constitucional pretende impulsar, mediante opciones de servicio social para los 

jóvenes. 

 

Esta iniciativa de reforma constitucional pretende, no solamente abrirle espacios de 

participación a los jóvenes, quienes demandan opciones para vincularse directamente con 

las apuestas sociales, políticas y culturales del país, sino en recomendaciones de las propias 

instituciones del Estado, fundadas en el contexto colombiano, marcado por la guerra y por 

la necesidad de transitar hacia un escenario de construcción de paz. Para alcanzar este 

propósito es necesario que quienes han sufrido con rigor los efectos del conflicto social y 

armado, como es el caso de niños, adolescentes y jóvenes, tengan opciones distintas a la 

prestación del servicio militar, y que, en general, la juventud pueda cumplir con sus deberes 

ciudadanos en contextos no militarizados. Es importante que se les brinden opciones a los 

jóvenes de los sectores populares distintas a la guerra
17

, en lugar de priorizar un modelo que 

profundice en la apuesta militar para la juventud. La apuesta por la guerra quedó 

consignada en el actual Plan Nacional de Desarrollo, el cual permite que el Estado 

colombiano envíe a los jóvenes a guerras externas
18

, disposición que no es coherente con el 

proceso de paz en curso y que contradice las recomendaciones hechas por las entidades del 

Estado y los anuncios que sobre este tema ha hecho el presidente de la República. 

 

2.2 Ampliación de la participación juvenil en la construcción de paz, democracia y 

Derechos Humanos 
 

La participación es una parte fundamental de la actividad ciudadana y una herramienta para 

la resolución concertada de los conflictos sociales. Los jóvenes actualmente promueven 

diversas formas de participación en la vida política, social y cultural del país mediante 

manifestaciones artísticas, propuestas organizativas comunitarias, barriales, de defensa del 

ambiente y de los Derechos Humanos, entre otras propuestas impulsadas como una apuesta 

                                                           
16

    Ibíd., página 402. 

 
17

 Y usted, ¿Prestaría a sus hijos para la guerra? Campaña Presidencial Juan Manuel Santos 2014. 

https://www.youtube.com/watch?v=gpTUF7AvVU0 
18

   La Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, en su artículo 126, 

denominado: ¿Acuerdos de Cooperación para Misiones Internacionales y Operaciones de Paz¿, dispone 

que: ¿El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Defensa Nacional, en el marco del proceso de 

modernización de la Fuerza Pública, promoverá la celebración de acuerdos de cooperación internacional 

que permitan prestar y recibir asesoría, envío de personal y transferencia de equipos a otros países con el 

objeto de intercambiar experiencias, entrenamiento y capacitación, así como para la participación en 

misiones internacionales u operaciones de paz (¿)¿. Este artículo, actualmente vigente, no solo justifica un 

alto gasto público en guerra sino el sostenimiento de una alta tasa de reclutamiento militar. 
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de construcción de escenarios que contribuyan a tramitar los conflictos de manera 

democrática. 

 

Las anteriores razones hacen imperioso dar un respaldo jurídico a las apuestas que los 

jóvenes están impulsando en distintos escenarios a lo largo del país, quienes demandan no 

solo espacios de participación y reconocimiento sino, además, la apertura de posibilidades y 

espacios formales para contribuir con sus deberes ciudadanos. Como se explicó en líneas 

precedentes, los jóvenes actualmente deben prestar diversos servicios, entre los cuales se 

encuentra el servicio militar obligatorio para los hombres y el servicio social para los 

estudiantes de educación media y superior, en algunos casos. No todos los jóvenes 

consideran estos dos servicios como atractivos de cara a sus intereses, por lo que el Estado 

está en el deber de ampliar las opciones para que la juventud participe en la construcción de 

lo público de diversas maneras. 

 

Si bien es cierto, que hay jóvenes que tienen vocación para la prestación del servicio 

militar, también lo es, que otros no tienen esa apuesta en su proyecto de vida, sin que ello 

signifique que no quieren prestar otro tipo de servicio a la comunidad con características 

sociales y civiles diversas. Por convicciones éticas, morales, religiosas o políticas, entre 

otras, hay jóvenes que no desean tomar las armas, siendo esta una opción aceptada en el 

ordenamiento jurídico colombiano, con fundamento en el derecho fundamental de objeción 

de conciencia
19

. En efecto, el servicio militar obligatorio en Colombia tiene actualmente 

restricciones, derivadas de la ley y de desarrollos jurisprudenciales, que van encaminadas 

hacia la protección de derechos fundamentales frente a este deber, el que, en algunos casos, 

puede ser desproporcionado y excesivo. Es así como la Corte Constitucional ha protegido el 

derecho a objetar la prestación de este servicio, lo que constituye un reconocimiento 

implícito sobre la necesidad de revaluar la obligatoriedad del mismo, de manera que 

quienes decidan prestarlo sean aquellos que, por sus convicciones, deseen hacerlo. Es por 

ello que se propone brindarles alternativas distintas a los jóvenes que, por diversas razones, 

no deseen tomar las armas. 

 

Revisando la experiencia internacional, vemos como cerca de 43 países en el mundo han 

optado por transformar el carácter de obligatoriedad de este servicio en uno voluntario, o en 

construir servicios sociales y cívicos alternativos. En su gran mayoría, los jóvenes que 

deben acudir a la conscripción están entre los 15 y 25 años, por lo que la nueva tendencia 

de promover servicios sociales alternativos permite construir formas diversas de servir a la 

sociedad, sin recurrir exclusivamente a las armas
20

. 
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 Sentencia C-728 del 2009, Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
20

[1] Docsetools. ¿Servicio militar¿. (En línea). Sin fecha, (25 de febrero de 2015). Disponible 

en: http://bit.ly/1GuszcR. Este proceso m undial, derivado de la aceptación y fortalecimiento de la 

objeción de conciencia, se ha viabilizado a través de consensos mundiales enmarcados en el artículo 18 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y de las Resoluciones números 1987/46 y 1995/83 de la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas. Europa ha aplicado recomendaciones al respecto por medio del artículo 

9 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, 

del artículo 10 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, de la Recomendación número R (87) 

8 del Comité de Ministros del Consejo de Europa y de la Resolución del Parlamento Europeo del 13 de 

octubre de 1989. En el continente americano el artículo 12 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el artículo 12 (Derecho a la objeción de conciencia) de la Convención Iberoamericana de 
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Como se observa, la jurisprudencia constitucional colombiana y las experiencias 

internacionales han sentado importantes bases para que la sociedad sea más pacífica, justa e 

incluyente, y cuya construcción puede hacerse en dos vías: la primera, replanteando la 

obligatoriedad del servicio militar; y la segunda, proporcionando opciones de participación 

para los jóvenes en distintos escenarios que permitan avanzar hacia una sociedad pacífica. 

 

3. Características principales del Servicio Social para la Paz 
 

El objetivo de este proyecto de acto legislativo es establecer los fundamentos para la 

creación del Servicio Social para la Paz. Este proyecto no desarrolla el Servicio Social 

para la Paz, el cual deberá ser  reglamentado posteriormente por la ley, sólo crea y establece 

sus principales características, como a continuación se expone: 

 

 Tendrá una duración máxima de 12 meses. 

 

 Por su carácter civil y social, enfocado en el derecho y el deber de la paz, se prestará 

en entidades gubernamentales civiles, organizaciones sociales y comunitarias, del 

orden nacional y regional, en coordinación con las entidades del Estado designadas 

para ello. 

 

 Se podría prestar al momento de terminar los estudios básicos o después de ellos, 

durante la realización de los estudios superiores - según la vocación profesional -, o 

como profesional en su respectiva área. 

 

 Su carácter será no remunerado y podrá prestarse en cualquier parte del territorio 

nacional. 

 

 El Estado deberá garantizar las condiciones y recursos necesarios para su 

realización. El servicio social para la paz se certificará como práctica no 

remunerada. 

 

 La no prestación del servicio social para la paz, no constituirá causal de limitación 

para el ejercicio de Derechos Humanos fundamentales. 

 

 Se prestará bajo un amplio rango de modalidades, de manera que los jóvenes 

puedan articular sus intereses al servicio social. 

 

Las siguientes son principales modalidades que podrá tener el Servicio Social para la Paz: 

 

 Servicio social para el trabajo con víctimas de la guerra. 

 

 Servicio social para el tratamiento y resolución de conflictos desde la no violencia. 

                                                                                                                                                                                 
Derechos de los Jóvenes, son postulados que van en la misma dirección. Por su parte, en África 

tenemos la Carta de Banjul de Derechos Humanos y de los Pueblos en su artículo 8°. 
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 Servicio social para la protección de la riqueza cultural del país y la promoción 

artística y cultural. 

 

 Servicio social para la pedagogía de la paz en entidades educativas formales e 

informales. 

 

 Servicio social para la refrendación y el cumplimiento de los acuerdos en los 

procesos de paz. 

 

 Servicio social para la promoción de los Derechos Humanos. 

 

 Servicio social para la protección de la biodiversidad, las fuentes hídricas y la 

riqueza ambiental y forestal del país. 

 

 Servicio social para la garantía del derecho a la salud. 

 

 Servicio social para el fortalecimiento del campo y de la agricultura campesina. 

 

 Servicio social para la construcción de la memoria histórica del conflicto. 

 

Una de las modalidades que se proponen como Servicio Social, está circunscrita al proceso 

de paz actualmente en curso: “Servicio social para la refrendación y el cumplimiento de los 

acuerdos en los procesos de paz “y tiene por sustento la exigencia de materializar el deber 

de construir y aportar al mantenimiento de la paz. Por ello, y aunque el propósito de este 

proyecto de acto legislativo es más amplio y no está necesariamente ligado al resultado de 

las negociaciones de paz (ya que la iniciativa tendría vigencia en cualquier tiempo), el 

servicio social para la paz podría desarrollarse, en una de sus modalidades, en el apoyo a la 

materialización de los acuerdos que se generen en los procesos de paz con grupos armados. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el marco de la superación del conflicto armado, el 

Servicio Social para la Paz puede ser un mecanismo a través del cual los jóvenes pueden 

participar y aportar a la construcción de una cultura de paz. 

 

4. Marco normativo nacional e internacional 
 

A continuación se desarrolla el marco normativo en el que este proyecto de acto legislativo 

se sustenta: 

 

4.1 Marco constitucional: el derecho a la paz 
 

Desde diferentes perspectivas y disciplinas se ha intentado definir qué es la paz. Algunos la 

entienden como la ausencia de guerra y de violencia. A este tipo de paz se le denomina paz 

negativa. Otros anotan que no basta con la ausencia de violencia, sino que además la paz 

implica el respeto por la dignidad humana, relaciones económicas y sociales justas y 

equitativas. La Constitución Política de Colombia es el marco de referencia para todos los 

colombianos y colombianas y el derrotero (marco de acción) de nuestros derechos y 
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nuestros deberes. La carta política constituye un marco normativo amplio que debe ser 

interpretado armónicamente, incluyendo el preámbulo, los principios, los tratados 

internacionales en el marco del bloque de constitucionalidad, así como su desarrollo 

jurisprudencial. 

 

Como se mencionó en un aparte anterior, el artículo 22 de la Constitución Política de 1991 

reconoce la paz como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. Lo que quiere 

decir que el Estado debe garantizar el derecho humano y fundamental de la paz, pero 

también que la ciudadanía debe asumir tareas y responsabilidades para que la paz sea una 

realidad. Este deber se ve reforzado en el artículo 95 de la Constitución en varios de sus 

numerales; en el numeral 2º se destaca que la ciudadanía debe obrar conforme al principio 

de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan 

en peligro la vida o la salud de las personas; en el numeral 4º queda plasmado el 

compromiso de que los ciudadanos asuman que defender y difundir los Derechos Humanos 

es un deber clave en la promoción de una cultura de paz; en el numeral 6º se insiste en que 

la ciudadanía debe propender por el logro y mantenimiento de la paz. Del mismo modo, la 

construcción de la paz se puede dar a través del cumplimiento de otros dos deberes 

consagrados en el mismo artículo 95, a saber: el numeral 5º que establece la participación 

en la vida política, cívica y comunitaria del país- y el numeral 8º que dispone como 

obligación de las personas y de las ciudadanos, el deber de proteger los recursos culturales 

y naturales del país, y velar por la conservación de un ambiente sano-. 

 

Esta base constitucional brinda elementos importantes para exigir la garantía de este 

derecho, así como también para saber cuáles son las posibilidades que los ciudadanos y 

ciudadanas tenemos para asumir un papel protagónico en la construcción de paz en 

cualquier circunstancia y, de manera particular, en momentos de gran trascendencia para la 

paz como el que actualmente está viviendo el país. Es justamente este momento actual, 

sumado a las exigencias de los jóvenes, los que indican que la Constitución debe continuar 

su desarrollo para concretar nuevas realidades y ampliar las opciones para que los jóvenes 

contribuyan a la construcción de paz y amplíen sus posibilidades de participación en la vida 

social, política y cultural del país. 

 

4.2 Desarrollo jurisprudencial 
 

Las disposiciones contenidas en la Ley 48 de 3 de marzo de 1993, por la cual se reglamenta 

el servicio de Reclutamiento y Movilización, han sido objeto de control de 

constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional, la que en diversas sentencias se ha 

pronunciado sobre su exequibilidad. 

 

En la Sentencia C-022 de 23 de enero de 1996, Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz, la 

Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de literal b) (a excepción del parágrafo) del 

artículo 40 de la Ley 48 de 1993, que disponía que los candidatos a ingresar a un centro de 

educación superior por el hecho de haber prestado el servicio militar tenían derecho a un 

aumento del diez por ciento (10%) en el puntaje obtenido en la prueba del Icfes, con 

fundamento en las siguientes razones: 
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“c) Sin embargo, el trato desigual establecido por la norma acusada carece de 

una justificación razonable, en cuanto no satisface los requerimientos del 

concepto de proporcionalidad. En efecto, si bien el privilegio otorgado, en 

materia del puntaje en las pruebas del Icfes a los bachilleres que prestan el 

servicio militar, es adecuado para estimular la prestación de ese servicio y 

puede constituir una considerable compensación para quienes se han 

incorporado a las Fuerzas Armadas, no es ni necesario para el logro de ese fin 

ni proporcionado frente al sacrificio de los derechos y méritos académicos de 

los demás candidatos para ingresar a un centro de educación superior. 

 

No es necesario el trato desigual establecido por la norma demandada porque 

es posible estimular y recompensar la prestación del servicio militar mediante 

el otorgamiento de otras prerrogativas que, sin implicar el sacrificio exagerado 

de los derechos de otras personas, logren eficazmente ese fin. En este punto, es 

particularmente importante para la decisión de la Corte el hecho de que el 

privilegio otorgado por la disposición acusada no guarda relación de 

conexidad con el tipo de actividad realizada por el bachiller que presta el 

servicio militar. En efecto, las pruebas del Icfes tienen como único objetivo la 

medición de la preparación académica de los alumnos que terminan sus 

estudios secundarios, con el fin de establecer un punto de referencia para el 

ingreso a las instituciones de educación superior. El único criterio relevante en 

relación con dichas pruebas es, por tanto, la competencia académica del 

bachiller. En consecuencia, no se entiende cómo la prestación del servicio 

militar, que es una actividad que, aunque contribuye al logro de valiosos 

objetivos sociales, no tienen una finalidad académica, pueda implicar para 

quienes en ella participan un beneficio de esta índole. Es por esto por lo que la 

Corte no comparte la opinión de los ciudadanos intervinientes y del Ministerio 

Público, cuando afirman que ese beneficio es una ¿compensación¿ por la 

prestación del servicio militar, pues la naturaleza de aquella y de esta son 

completamente diferentes. 

 

Finalmente, aceptar el trato desigual establecido por la norma implicaría no 

solo desnaturalizar las pruebas del Icfes, sino introducir un trato desigual 

desproporcionado contra los candidatos a ingresar a un centro de educación 

superior que, por cualquiera de los motivos establecidos en la misma Ley 48 de 

1993, no han prestado el servicio militar. La falta de proporcionalidad es 

evidente si se ponderan el fin perseguido por el trato desigual y los principios 

sacrificados por su aplicación. La prerrogativa otorgada por la disposición 

demandada busca la satisfacción de un principio constitucionalmente relevante, 

representado en las funciones que corresponden a las Fuerzas Armadas 

(artículos 216, 217 y 218 C. P.); sin embargo, implican el sacrificio de 

principios elevados a la categoría de derechos fundamentales, particularmente 

el derecho a la igualdad, establecido en el artículo 13 de la Carta, en los 

siguientes términos: 

 

‘Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
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libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 

raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica...’(cursivas fuera del texto). 

 

Para esta Corte, no cabe duda de que la norma acusada establece una 

diferenciación irrazonable en las oportunidades de acce so a la educación 

superior, en detrimento de personas que no prestaron el servicio militar y que, 

teniendo méritos académicos para continuar sus estudios en su etapa superior, 

se pueden ver desplazados por los beneficiarios del privilegio otorgado por la 

norma demandada. Esta disposición, en fin, produce en la práctica un perjuicio 

injustificado a las personas que la misma Ley 48 de 1993 autoriza a no prestar 

el servicio militar, entre ellas las mujeres (artículo 10), los varones descartados 

por el sistema de sorteo (artículo 19) y los varones exentos del cumplimiento de 

ese deber (artículo 28). 

 

Por todo lo anterior, la Corte declarará inexequible el artículo 40, literal b), 

de la Ley 48 de 1993, a excepción del parágrafo, que no fue demandado y que 

no contradice la norma superior, observando, eso sí, que tal declaración no 

significa que esté constitucionalmente prohibido al legislador establecer ciertas 

prerrogativas, a manera de estímulo, para los bachilleres que presten servicio 

militar, siempre que ellas satisfagan condiciones como las que la Corte señala 

en el presente fallo y que se echan de menos en el caso sublite”, 

 

En la Sentencia C-478 de 7 de julio de 1999, con ponencia de la Magistrada 

Martha Victoria Sáchica de Moncaleano, la Corte Constitucional declaró la 

constitucionalidad condicionada de la expresión “por las autoridades eclesiásticas” 

contenida en el literal d) del artículo 29 de la Ley 48 de 1993 por la cual se reglamenta el 

servicio de Reclutamiento y Movilización, veamos: 

 

“Es exequible en la medida en que se entienda referida a todas las 

iglesias y confesiones religiosas reconocidas jurídicamente por el 

Estado colombiano, ya que sólo así presenta total concordancia con 

el ordenamiento constitucional y una plena vigencia del principio de 

igualdad y de la libertad religiosa y de cultos, así como de la 

supremacía normativa jerárquica del Estatuto Fundamental (C. P., 

artículos 19 y 4°)”. 

 

En la sentencia C-755 de 30 de julio de 2008, Magistrado Ponente Nilson Pinilla Pinilla, la 

Corte Constitucional declaró inexequible la expresión: de matrimonio o de unión 

permanente, de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera, prevista en el literal c) 

del artículo 28 de la Ley 48 de 1993 y declaró la exequibilidad del literal g) del mismo 

cuerpo normativo, bajo el entendido de que la exención allí contenida se extiende a quienes 

conviven en unión permanente, de conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico, 

y de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

“4.4. Resulta innegable que la prestación del servicio militar obligatorio 

impone una separación en la vida diaria entre los padres y el hijo que acude a 
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prestarlo. Por su propia índole, tal separación implica una afectación de 

carácter psicológico que, cuando se trata del hijo único, adquiere una mayor 

relevancia, pues en tal caso el progenitor o la progenitora que convivía con él 

queda forzado a la soledad, con las implicaciones de desprotección que de allí 

pueden derivar. 

 

En razón de ello, la exención que se establece por el artículo 28, literal c) de la 

Ley 48 de 1993, para exonerar de la prestación del servicio militar al hijo 

único, resulta acorde con los principios de razonabilidad y equidad que deben 

siempre acompañar la expedición de las normas jurídicas, y no constituye una 

violación de preceptos constitucionales, pues su finalidad, como se ha visto, se 

ajusta a las prescripciones de la Carta Política. 

 

Con todo, al establecer tal exención solo con respecto al hijo único de mujer 

viuda, divorciada, separada o madre soltera, la norma incurre en una 

discriminación no justificada ni razonable respecto del varón (viudo, 

divorciado, separado o soltero) que se encuentre en las mismas circunstancias 

fácticas, tenidas en cuenta por la norma que se acusa para establecer esa 

exención, lo cual se aparta de lo estatuido en los artículos 5°, 42, 43 y 13 de la 

Constitución. 

 

Así mismo, no es constitucional establecer, para la exención del hijo único 

hombre o mujer, que provenga de un matrimonio o de una unión permanente, 

pues el legislador no puede desconocer la procedencia de hecho o, en fin, por 

vínculos naturales 

 

Por tanto, en este caso pese a que sólo se demandó la expresión mujer viuda, 

divorciada, separada o madre soltera, la Sala completará la proposición 

jurídica y declarará INEXEQUIBLE el enunciado ¿de matrimonio o de unión 

permanente, de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera; contenido 

en el literal c) del artículo 28 de la Ley 48 de 1993, de manera que este quedará 

El hijo único, hombre o mujer;. 

 

5.1. El artículo 28, literal g), de la Ley 48 de 1993 establece la exención al 

deber de prestar el servicio militar en tiempo de paz, para los casados que 

hagan vida conyugal. 

 

Como ya se dijo, conforme al artículo 5° de la Constitución la protección a la 

familia, como institución básica de la sociedad, es uno de los principios 

fundamentales de la Carta; de acuerdo con el artículo 42 superior, aquella se 

constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un 

hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 

conformarla. 

 

Es decir, la familia no surge solamente del vínculo matrimonial y 

constitucionalmente tiene el mismo reconocimiento la que directamente se 
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conforma en ejercicio de la libertad, sin acudir expresamente a una declaración 

formal. 

 

Es claro que la protección de la familia ha de darse por la ley cuando surge de 

un vínculo matrimonial[4], pero también si nace sin el formalismo, pues la 

Constitución ordena darle igual amparo a la familia, constituida por la 

decisión responsable y libre de un hombre y una mujer, sin discriminación en 

razón de su enlace. 

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que en un reciente 

pronunciamiento[5], la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

señaló que ‘la unión marital de hecho, al igual que el matrimonio, es una 

especie de estado civil, pues aparte de no ser una relación cualquiera, no es 

algo que sea externo a las personas que la conforman, por el contrario, 

trasciende a ellas, es decir, a la pareja misma y a cada uno de sus miembros 

individualmente considerados, con cierto status jurídico en la familia y la 

sociedad, estado que, como lo dicen los hermanos Henry, León y Jean 

Mazeaud, `está¿ unido a la persona, como la sombra al cuerpo. Más 

estrechamente todavía. Es la imagen jurídica de la persona’ [6]”. 

 

Por consiguiente, la Corte Constitucional declarará la exequibilidad de la 

exención para prestar el servicio militar contenida en el literal g) del artículo 

28 de la Ley 48 de 1993, en el entendido de que también se extiende a quienes 

convivan en unión permanente, de acuerdo con la ley”. 

 

En la Sentencia C-879 de 22 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Humberto 

Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional refiriéndose a la constitucionalidad del 

artículo 14 de la Ley 48 de 1993, dispuso que la expresión ¿compeler¿ contenida en el 

artículo acusado era ambigua y en tal sentido dio la siguiente interpretación: 

 

“Ahora bien, en aras del principio de conservación del derecho resta por 

considerar si la expresión compelerlo contenida en el artículo 14 de la Ley 48 

de 1993 es susceptible de una interpretación conforme con la Constitución, y en 

tal sentido encuentra esta Corporación que la única comprensión que cumple 

tal condición es si se entiende la expresión acusada en el sentido de que quien 

no haya cumplido la obligación de inscribirse para definir su situación militar, 

solo puede ser retenido de manera momentánea mientras se verifica tal 

situación y se inscribe, proceso que no requiere de ningún formalismo y que se 

agota precisamente con la inscripción, por lo tanto no puede implicar la 

conducción del ciudadano a cuarteles o distritos militares y su retención por 

autoridades militares por largos períodos de tiempo con el propósito no solo de 

obligarlo a inscribirse, sino de someterlo a exámenes y si resulta apto 

finalmente incorporarlo a filas”. 

 

En esta misma sentencia se declaró exequible el inciso 2° del literal g) del artículo 41 de la 

Ley 48 de 1993, soportada en las siguientes disquisiciones: 
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“Resta por analizar la constitucionalidad de literal g) del artículo 41 de la 

Ley 48 de 1993, este precepto tiene el siguiente tenor: Los remisos podrán ser 

compelidos por la Fuerza Pública, en orden al cumplimiento de sus 

obligaciones militares, previa orden impartida por las autoridades del Servicio 

de Reclutamiento. Para su correcto entendimiento es preciso aclarar que según 

el inciso primero del mismo literal los remisos son quienes habiendo sido 

citados a concentración no se presentaron en la fecha, hora y lugar indicados 

por las autoridades de Reclutamiento, lo que implica que previamente debieron 

haberse inscrito y ya superaron los exámenes de aptitud psicofísica y el sorteo. 

 

El artículo 50 del Decreto número 2048 de 1993 precisa las condiciones en que 

los remisos son compelidos y señala que “Para los efectos del literal g) del 

artículo 41 de la Ley 48 de 1993, la orden impartida por las autoridades de 

Reclutamiento se hará efectiva mediante la utilización de patrullas que 

conducirán a los remisos para ser incorporados de conformidad con la ley 

(…)”. 

 

Ahora bien, en este caso encuentra esta Corporación que se trata de un 

supuesto por completo diferente al señalado en el artículo 14 de la Ley 48 de 

1993 pues supone que el ciudadano ya se inscribió para definir su situación 

militar y surtió la mayoría de las etapas previstas en el mismo cuerpo 

normativo, pues superó las pruebas de aptitud psicofísica, luego el sorteo y 

posteriormente fue citado para concentración e incorporación, pero no asistió 

en la fecha y hora indicados por las autoridades de reclutamiento. Dichas 

autoridades mediante una orden individualizan al remiso y ordenan su 

conducción para su incorporación a prestar el servicio. 

 

En este caso se trata de una restricción momentánea de la libertad mientras el 

remiso se incorpora a filas, que se prolonga durante el término en que es 

conducido al lugar de concentración e incorporación y, por lo tanto, no 

configura de una detención arbitraria practicada sin previo mandamiento 

escrito de autoridad judicial competente. En esa medida habría lugar a 

examinar si se trata de una restricción proporcional de los derechos 

fundamentales en juego. 

 

Ahora bien, el juicio de proporcionalidad que se adelanta a continuación solo 

tiene como referencia los cargos examinados en la presente decisión, es decir, 

la limitación de la libertad de circulación y de la libertad personal no guarda 

relación con otras eventuales restricciones de derechos fundamentales o con los 

asuntos relacionados con la objeción de conciencia. 

 

Al respecto cabe señalar que la medida persigue una finalidad 

constitucionalmente legítima cual es la de hacer cumplir la obligación de 

prestar el servicio militar, la cual como se plasmó en un acápite precedente 

tiene fundamento en el artículo 216 constitucional y en otros principios y 

valores consagrados en el texto de la Constitución. Resulta además adecuada 

para conseguir tal propósito pues la efectiva conducción del remiso al lugar de 



 

 
17 

concentración para proceder a su incorporación a filas resulta idónea para 

cumplir con dicha finalidad. 

 

Sobre la necesidad de la medida habría que señalar que en principio existen 

otras menos gravosas de la libertad personal y de la libertad de locomoción 

que pueden resultar idóneas para la misma finalidad, tales como la imposición 

de multas, pero esa medida ya está prevista en el artículo 42 de la misma ley, el 

cual señala que ¿los infractores contemplados en el literal g), serán 

sancionados con multa equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, por cada año de retardo o fracción, sin exceder 20 salarios¿, 

la conducción del remiso es por lo tanto una medida adicional a la multa y 

desde esta perspectiva es claro que no puede ser reemplazada por la misma y 

que no existe una previsión que tenga el mismo grado de eficacia y efectividad 

para que el remiso se incorpore a filas y cumpla con la obligación 

constitucional a su cargo. 

 

Finalmente resulta proporcionada en sentido estricto, pues si bien la 

jurisprudencia de esta Corporación concede un elevado peso abstracto a la 

libertad personal y a la libertad de locomoción -cómo se plasmó en el acápite 

tercero de esta providencia- también le ha dado una gran relevancia 

constitucional al deber de cumplir con el servicio militar obligatorio ¿al cual 

ya se hizo previa referencia¿, y mientras que la conducción del remiso solo 

implica una restricción momentánea de sus libertades es claramente pertinente 

para que cumpla con la obligación de prestar el servicio militar, de lo que 

finalmente resulta una afectación moderada de la libertad personal y de la 

libertad de locomoción y un grado alto de satisfacción de la obligación de 

cumplir con el servicio militar de quien ha sido declarado remiso. 

 

En todo caso la aplicación de esta medida está sujeta a que se haya 

previamente agotado las etapas para definir la situación militar descritas en la 

Ley 28 de 1993 y en el Decreto número 2048 del mismo año, y a la expedición 

previa de una orden por parte de la autoridad de reclutamiento en la cual se 

identifique e individualice plenamente al remiso que luego será ejecutada por 

patrullas militares. En otras palabras, no puede ser entendido el literal g) del 

artículo 41 de la Ley 48 de 1993 en el sentido que otorga competencia a las 

autoridades militares para realizar batidas indiscriminadas con el fin de 

identificar a los remisos y luego conducirlos a los lugares de concentración 

pues esta práctica implica incurrir en detenciones arbitrarias prohibidas por el 

artículo 28 constitucional”. 

 

En el mismo sentido la Sentencia número C-728 de 2009 en cuyo contenido se explicita 

que “A partir de una lectura armónica de los artículos 18 y 19 de la Constitución, al igual 

que del bloque de constitucionalidad, es posible concluir que de los mismos sí se desprende 

la garantía de la objeción de conciencia frente al servicio militar. Entonces el asunto es de 

firmeza de convicciones... (Así) Se reitera, entonces, que el amparo del derecho a la 

objeción de conciencia frente a la prestación del servicio militar obligatorio depende de que 

las convicciones y creencias de quien la alegue determinen y condicionen su conducta, a 



 

 
18 

través de manifestaciones externas y comprobables de su comportamiento que, además, 

sean profundas, fijas y sinceras
21

”. 

 

Como se observa anteriormente, la Corte ha emitido diferentes sentencias por supuestos 

similares a los ahora estudiados, sin que el Ejército Nacional haya implementado los 

correctivos necesarios para garantizar las vías institucionales dirigidas a (i) dar eficacia al 

derecho fundamental a la objeción de conciencia; y (ii) proscribir las redadas o batidas 

indiscriminadas, destinadas a la conducción de los conscriptos para la prestación del 

servicio militar obligatorio
22

. 

 

La Corte también ha expresado en sus providencias que las autoridades están obligadas a (i) 

dar eficacia al derecho fundamental a la objeción de conciencia; y (ii) a proscribir las 

redadas indiscriminadas, destinadas a la conducción de los conscriptos para la prestación 

del servicio militar obligatorio. De acuerdo con lo anterior, es menester una legislación 

concreta y adecuada frente a la materia, así como señala la Sentencia C-728 de 2009, es 

imprescindible la regulación de la objeción de conciencia frente al servicio militar por parte 

del poder legislativo. Como señala la actual coyuntura del país, este proyecto es 

indispensable para la paz. 

 

4.3  Marco internacional 

 

Las experiencias internacionales han señalado que los marcos jurídicos no se pueden 

constituir en cuerpos estáticos que nieguen la posibilidad de la paz duradera a una 

determinada sociedad. Es significativo que la experiencia internacional sobre contextos de 

transición tras conflictos armados y los cuerpos jurídicos que se desprenden de ellos, 

caracterizan el deber y el derecho a la paz como dotado de un espíritu superior a los 

preceptos relacionados a la organicidad estatal. En virtud de lo anterior, el servicio militar 

obligatorio se ha convertido en un deber relativo en países que han hecho tránsito a la paz. 

 

Uno de dichos países es Serbia. Luego de confrontaciones políticas, religiosas y culturales 

de uno de los conflictos más sangrientos de finales del siglo XX, el cual dejó cerca de 

100.000 víctimas entre civiles y militares y 1,8 millones de desplazados
23

, y de las 

confrontaciones políticas que persistieron aun después de que oficialmente terminó la 

guerra en 1995, este país dio un paso decisivo hacia la construcción de una sociedad en paz, 

en enero de 2011, al eliminar el servicio militar obligatorio. Antes de esta eliminación, el 

régimen militar obligaba a la conscripción a los ciudadanos entre los 19 y los 35 años. 

Desde el año 2006 se iniciaron una serie de disminuciones en su duración pasando de los 12 

a los 6 meses y teniendo un período alternativo de 9 meses para quienes objetaran 

                                                           
21

 Derecho del Siglo XXI, Arkhaios.com. ¿Un caso reciente de objeción de conciencia en sentencia de 

tutela¿. (En línea). Sin fecha, (02 de marzo de 2015). Disponible en: http://bit.ly/1GOV84Y. 
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conciencia. Un país con una importante participación en sangrientas guerras que van desde 

el principio hasta el final del siglo XX, replanteó su concepción sobre la guerra permitiendo 

el derecho a la objeción de conciencia, la eliminación del servicio obligatorio y, en 

consecuencia, la profesionalización de sus fuerzas militares. 

 

Otro caso importante en materia internacional es el de Argentina. La conscripción 

obligatoria fue instaurada desde el inicio del siglo XX mediante la Ley 4.301 (Estatuto 

Militar Orgánico de 1901). Allí se consignó que los jóvenes entre los 18 y los 21 años 

(aunque estas edades variaron de acuerdo con los diferentes gobiernos) debían prestar un 

servicio militar obligatorio que tenía una duración que oscilaba entre los 18 y los 24 meses. 

Sin embargo, la dictadura en este país implicó una reconsideración sobre el papel que 

desempeñaba este servicio en la sociedad. El caso del “Escuadrón Perdido”, en el que 129 

jóvenes fueron secuestrados y desaparecidos (aunque otras cifras hablan de 145 jóvenes) 

mientras prestaban el Servicio Militar en un caso de complicidad entre las fuerzas del 

Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea, la Prefectura Naval y la justicia
24

, pusieron en tela de 

juicio la conscripción. 

 

Asimismo, la utilización de jóvenes de la Primera Escuadrilla Aeronaval de Sostén 

Logístico Móvil, con base en el sector militar del Aeropuerto Internacional de Ezeiza, para 

realizar los denominados “Vuelos de la Muerte” en los que se lanzaba al mar a los 

contradictores del régimen, acumulando más de 4.400 personas muertas, también puso en 

jaque esta institución. Sin detenernos en lo que implicó enviar jóvenes inexpertos de 18 y 

19 años a luchar en las Malvinas contra el ejército profesional Inglés
25

, el “Caso 

Carrasco”, en el que un joven de 18 años en 1994 fue asesinado por dos de sus 

compañeros instigados por un oficial
26

, terminó por poner en duda la utilidad del Servicio 

Militar Obligatorio. Así, los jóvenes argentinos, exigiendo garantías personales en el marco 

del artículo 7° del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, en la que se expresa que nadie será sometido a tortura, penas, tratos 

crueles o degradantes, lograron derogar el carácter obligatorio del servicio militar a través 

de la Ley 24.429, denominada como de “Servicio Militar Voluntario y Servicio Social 

Sustitutorio”, la cual fue sancionada el 14 de diciembre de 1994. Si bien existen diversos 

debates a esta ley por parte de algunos sectores del movimiento objetor, los elementos 

relevantes de esta ley son los siguientes: 

 

 Capítulo I, del Servicio Militar Voluntario, artículo 1°: El Servicio Militar 

Voluntario (SMV) es la prestación que efectúan por propia decisión los argentinos 

varones y mujeres, nativos, por opción o ciudadanos naturalizados, con la finalidad 

de contribuir a la defensa nacional, brindando su esfuerzo y dedicación personales 

con las características previstas en la presente ley. 
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 El Capítulo VII, de Servicio Social Sustitutorio, en el artículo 21 dispone: El 

servicio social sustitutorio consistirá en la realización de actividades de utilidad 

pública y podrá traducirse en el desempeño de las siguientes tareas: a) Actividades 

de protección y defensa civil, según prescriba la ley respectiva; b) Servicios 

sanitarios, sociales o educativos; c) Conservación del medio ambiente, mejora del 

medio rural y protección de la naturaleza. 

 

Después de una ruta equivocada en la forma de concebir este servicio, exclusivamente 

militar y obligatorio, este país le apostó a permitirlo como voluntario para profesionalizar 

sus fuerzas, y como social para asumir que no solo con las armas se sirve a la sociedad. 

 

5. Contenido específico de la propuesta 

 

El proyecto de acto legislativo que se pone a consideración de esta Corporación contiene 

una reforma constitucional a dos artículos de la Constitución Política (artículo 22 y artículo 

216), la que se expone a continuación: 

 

5.1 Modificaciones al artículo 22 de la Constitución Política 

 

Se propone ampliar y desarrollar el contenido del artículo 22 con los siguientes objetivos 

y características: 

 

 Crear un servicio social para la paz obligatorio para los jóvenes, el cual tiene tres 

objetivos: construcción de la paz, promoción de los Derechos Humanos y de la 

democracia. 

 

 Esos tres objetivos son las áreas en las que se enmarcarán las distintas opciones que 

se ofrezcan a los jóvenes como parte del servicio social para la paz. 

 

 Se delega en el legislador la obligación de desarrollar el servicio social para la paz, 

sus formas y procedimientos, las prerrogativas que los y las jóvenes tendrían por su 

prestación y las condiciones que eximen a ciertas personas de este deber. 

 

 Se establece la equivalencia del servicio social para la paz con el servicio militar. Es 

decir, se establece que los jóvenes no deberán cumplir con dos deberes sino que uno 

es alternativo al otro. 

 

 Se establece que este servicio no dependerá orgánicamente de las instituciones 

militares. 

 

Propuesta de modificación: 

 

Artículo 22 Constitución Política vigente 
Propuesta de modificación Artículo 22 

Constitución Política 

La paz es un derecho y un deber de La paz es un derecho y un deber de 
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obligatorio cumplimiento. obligatorio cumplimiento. 

En desarrollo de este deber, los colombianos 

y colombianas están obligados a prestar un 

servicio social para promover la 

construcción de paz, los Derechos Humanos 

y la profundización de la democracia. 

La ley reglamentará las formas y los 

procedimientos para la prestación de este 

servicio social para la paz. Asimismo, 

determinará las prerrogativas por su 

prestación y las condiciones que, en todo 

tiempo, eximen de la prestación de este 

servicio. No dependerá orgánicamente de las 

instituciones militares y la prestación de este 

servicio social para la paz será equivalente la 

prestación del servicio militar (para todo 

efecto legal). 

  

5.2 Modificaciones al artículo 216 de la Constitución Política 

 

Como consecuencia de las modificaciones propuestas al artículo 22 de la Constitución 

Política se hace necesario modificar el artículo 216 de la Constitución Política: 

 

 Se establece la posibilidad de que algunos jóvenes tomen las armas, si así lo 

deciden. Esto implica que se mantiene la prestación del servicio militar pero se 

elimina su obligatoriedad, para hacerlo congruente con la apuesta de modificación 

del artículo 22 de la Carta. Así, algunos jóvenes podrán optar por prestar el servicio 

militar (quedando exentos de prestar el servicio social para la paz) en tanto que los 

otros podrán optar por las diversas opciones que proporcionará el servicio social 

para la paz (quedando exentos los varones que tomen esta opción de prestar el 

servicio militar). En todo caso, las modificaciones a ambos artículos implican que 

los jóvenes deberán cumplir con un deber constitucional, sea este el servicio militar 

o el servicio social para la paz. 

 

 Se delega en el legislador la obligación de adaptar el marco normativo legal vigente 

sobre servicio militar obligatorio a la modificación del artículo 216, para determinar 

las condiciones en las que se prestará en el servicio militar para los jóvenes que lo 

decidan, así como las prerrogativas por la prestación del mismo. 

 

 Se mantiene el llamado general a tomar las armas en caso de guerra exterior. En 

estos casos, se reconoce en todo caso el derecho de objeción de conciencia y se 

delega nuevamente en el legislador la facultad de regular esta materia y las 

exenciones a las que haya lugar en estos casos. 

 

La siguiente es la propuesta de modificación: 
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Artículo 21 6 Constitución Política 

vigente 

Propuesta de modificación Artículo 216 

Constitución Política 

La Fuerza Pública estará integrada en 

forma exclusiva por las Fuerzas Militares 

y la Policía Nacional. 

Todos los colombianos están obligados a 

tomar las armas cuando las necesidades 

públicas lo exijan para defender la 

independencia nacional y las instituciones 

públicas. La ley determinará las 

condiciones que en todo tiempo eximen del 

servicio militar y las prerrogativas por la 

prestación del mismo. 

La Fuerza Pública estará integrada en forma 

exclusiva por las Fuerzas Militares y la 

Policía Nacional. 

Los colombianos podrán tomar las armas 

cuando las necesidades públicas lo 

requieran para defender la independencia 

nacional y las instituciones públicas. 

La ley determinará los casos en que, debido 

a guerra exterior, sea necesario hacer un 

llamado general a tomar las armas. En todo 

caso se reconocerá el derecho fundamental 

de objeción de conciencia y se determinarán 

las condiciones que en todo tiempo eximan 

de atender este llamado. 

  

 

Por los honorables congresistas  

 

  

  

Firmas 
 

 

 

 

 

 

  


